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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, 
MEDIANTE TURNO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LOS GRUPOS PROFESIONALES 1, 
3 Y 4 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL, POR LA QUE SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS ASPIRANTES DE LOS NÚMEROS DE ORDEN 8, 14, 15 Y 16 A LA 
REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO.  

Por Resolución del Subsecretario del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, de 22 de noviembre de 2024, se convocó proceso selectivo para ingreso, mediante turno 
libre, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 3 y 4 del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional. 

Una vez celebrado el primer ejercicio de la fase de oposición el pasado 27 de abril de 2025, el 
Tribunal Calificador RESUELVE: 

PRIMERO. Convocar a la realización del segundo ejercicio a las personas aspirantes de los 
números de orden 8 (Oficial/Oficiala de Oficios de Pintura), 14 (Ayudante/ Ayudanta Especialista 
de Lavandería), 15 (Ayudante/a Especialista de Jardines), 16 (Ayudante/a Especialista de 
Carpintería) que han superado el primer ejercicio, tras haber obtenido la calificación mínima 
exigida en dicha prueba, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Convocatoria.  

Los segundos ejercicios se celebrarán en las fechas, horas y lugares indicados en el Anexo de la 
presente Resolución. En el caso de las personas aspirantes convocadas en las instalaciones del 
Palacio Real de Madrid, deberán acceder a través de la puerta para personal autorizado que se 
encuentra frente a la Oficina de Turismo de la Calle Bailén, acreditándose en el puesto de 
seguridad. En la hora indicada en el Anexo se llevará a cabo el llamamiento por parte del Tribunal 
Calificador. Aquellas personas aspirantes que no se encuentren presentes en el momento de 
producirse dicho llamamiento, perderán el derecho a la realización del segundo ejercicio. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en la fase de oposición se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos, conforme a lo establecido en la 
Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente. 

SEGUNDO. Todas las pruebas se valorarán con 60 puntos, debiendo obtenerse, al menos, 30 
puntos para superarlas, como así recogen las Bases de Convocatoria. En el caso de aquellos 
ejercicios que se dividan en diversas partes o impliquen realizar diferentes tareas, la puntuación 
de cada una de ellas se encontrará recogida en el enunciado que se entregue a las personas 
aspirantes antes de comenzar su realización. 

TERCERO. En lo referido al desarrollo de los segundos ejercicios convocados en virtud de 
presente resolución, consistirá, en cada caso, en las siguientes pruebas: 
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• Número de orden 8 (Oficial/Oficiala de Oficios de Pintura): La prueba consistirá en un 

supuesto practico tipo test de 5 preguntas y una prueba práctica de tres ejercicios. Se 

valorará la destreza a la hora de realizar el trabajo, la limpieza y el uso correcto tanto de 

materiales como de herramientas. La duración del ejercicio será de 90 minutos. 

 

• Número de orden 14 (Ayudante/ Ayudanta Especialista de Lavandería): La prueba 

consistirá en un supuesto teórico-practico, con distintas pruebas prácticas.  Se valorará la 

destreza a la hora de realizar los trabajos, el resultado de los mismos, y su realización en 

el tiempo convenido, así como el uso correcto tanto de las prendas como de los 

aparatos. La duración total del ejercicio será de 50 minutos. 

 

• Número de orden 15 (Ayudante/a Especialista de Jardines): La prueba consistirá en 

diferentes supuestos prácticos. Se valorará el conocimiento y la destreza a la hora de 

realizar los trabajos, el resultado y calidad de los mismos, así como la gestión del 

tiempo.  La duración total del ejercicio será de 50 minutos. 

 

• Número de orden 16 (Ayudante/a Especialista de Carpintería): La prueba consistirá en 

una prueba teórico-práctica. Se valorará la precisión técnica a la hora de realizar los 

trabajos, así como la presentación final así como su calidad, la gestión del tiempo, la 

organización, limpieza y el uso correcto tanto de materiales como de herramientas, así 

como la gestión del tiempo.  La duración total del ejercicio será de 90 minutos. 

 

CUARTO. Las personas aspirantes deberán ir provistas de DNI, permiso de conducir, pasaporte o 
documento admisible en derecho que acredite de forma inequívoca su identidad. No estará 
permitido el uso de teléfonos móviles, ni de cualquier otro dispositivo con capacidad de 
almacenamiento de información o posibilidad de comunicación, desde el llamamiento hasta la 
finalización de las pruebas. Todos estos dispositivos deberán estar en todo momento apagados. 
Igualmente, no podrá utilizarse material de apoyo, como textos o manuales. 

QUINTO. La puntuación obtenida por las personas aspirantes en el segundo ejercicio no se 
publicará hasta la finalización de la fase de oposición de todos los números de orden del proceso 
selectivo. 

En Palacio Real de Madrid, a fecha de la firma electrónica 

Presidenta del Tribunal 

 

 

 

M.Yolanda Rozas Toribio 
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                                                                                                      ANEXO 

Nº DE ORDEN 8: OFICIAL OFICIOS (PINTURA) 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FECHA HORA LUGAR 

***5247** DRAGANOV  ILIYAN 12/09/2025 10:00h Palacio Real de Madrid 

 
Nº DE ORDEN 14: AYUDANTE/A ESPECIALISTA (LAVANDERÍA) 

 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FECHA HORA LUGAR 

***2362** LEON CRISTOBAL MARTA 11/09/2025 10:00h Palacio Real de Madrid 

 

Nº DE ORDEN 15: AYUDANTE/A ESPECIALISTA (JARDINES) 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FECHA HORA LUGAR 

***0509** BERZAL JIMENO ROBERTO 

 
   10/09/2025 

 
10:00h Palacio Real de Madrid 

***1502** JUEZ PONCE RUTH 

***0225** RIVERO MAFFEI LAURA CECILIA 

***7472** RODRIGUEZ LUIS SERGIO 

***2088** RODRIGUEZ RUANO JOSE LUIS 

 

Nº DE ORDEN 16: AYUDANTE/A ESPECIALISTA (CARPINTERÍA) 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FECHA HORA LUGAR 

***4559** DE LA PEÑA GARCIA DIEGO 
16/09/2025 11:30h 

Real Sitio de San Lorenzo 
de El Escorial ***4565** GONZALEZ HERRAIZ RICARDO 
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